
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

Los Patios, veintiséis de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00084-00 

Demandante: SUPERMERCADO EBENEZER CÚCUTA S.A.S. NIT N° 

900.490.696-1 propietario del establecimiento de comercio 

SUPERMERCADO EBENEZER LA SABANA- PATIOS   

Demandado: ACREEDORES VARIOS 

 

Estudiado el diligenciamiento, para efectos de dar continuidad al 
asunto de la referencia, acorde a lo normado en el Art. 301 del C.G. del P., 
téngase notificadas por conducta concluyente a las siguientes entidades, a 

partir de la fecha de presentación del escrito respectivo y ORDÉNESE la 
incorporación de las acreencias allegadas por ARROCERA GÉLVEZ S.A.S., 

INVERSIONES GALAVIS S.A.S., INDUSTRIA AVÍCOLA ALAYOS S.A.S- 
ALAYOS S.A.S. y VEOLIA  ASEO  NORTE  DE  SANTANDER  S.A.S  E.S.P. 
en nombre propio y a través de apoderados judiciales. 

De otro lado, acorde a lo normado en el Art. 301 del C.G. del P., 

téngase notificadas por conducta concluyente a las siguientes entidades, a 
partir de la fecha de presentación del escrito respectivo y ORDÉNESE que 

por secretaría se remita el link de acceso al expediente, a través de los 
correos electrónicos que aquí se trascriben: CARNES FRÍAS LA ESPECIAL 
S.A.S.:  alvarodejesus-65@hotmail.com; FEDERACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIANTES SECCIONAL NORTE DE SANTANDER-FENALCO 
NORTE DE SANTANDER-: fenalconortesantander@fenalco.com.co ; 
COMERCIALIZADORA ANTUNEZ GALVIS S.A.S: granoselsol@live.com ; y 

MEDIA  COMMERCE PARTNERS  S.A.S.: claudia.jimenez@mc.net.co ; 
asesorajuridica@mc.net.co. 

Ahora bien, RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. PEDRO FELIPE  

RUGELES  RUGELES, para que en adelante represente a la sociedad 
DISTRIBUCIONES PASTOR JULIO DELGADO S.A., dentro del presente 
proceso, en los términos y facultades del poder conferido.  Consecuencia de 

lo anterior, de conformidad con lo consagrado en el artículo 301 del C. G. 
del P., téngase por notificado por conducta concluyente a DISTRIBUCIONES 

PASTOR JULIO DELGADO S.A.; a partir de la fecha de publicación de la 
presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a las siguientes direcciones electrónicas: 

direccioncontable@dpjd.com ; mmontoya@dpjd.com ; 
pedro.rugeles@rugelesyasociados.co ; para efectos de que ejerza el derecho 

de contradicción y defensa.   

RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO MARROQUÍN, 
para que en adelante represente a la sociedad DIGIOCA COLOMBIA S.A.S., 
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dentro del presente proceso, en los términos y facultades del poder 

conferido.  Consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 301 del C. G. del P., téngase por notificado por conducta 

concluyente a DIGIOCA COLOMBIA S.A.S.; a partir de la fecha de 
publicación de la presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a las siguientes direcciones electrónicas: 

finanzas@digioca.com.co ; gerencia@multisoluciones.com.co ; para efectos 
de que ejerza el derecho de contradicción y defensa.   

RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. ALEIDA PATRICIA 

LASPRILLA DÍAZ, para que en adelante represente a la sociedad 
COMORIENTE S.A., dentro del presente proceso, en los términos y 
facultades del poder conferido.  Consecuencia de lo anterior, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 301 del C. G. del P., téngase por notificado 
por conducta concluyente a COMORIENTE S.A.; a partir de la fecha de 
publicación de la presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a las siguientes direcciones electrónicas: 
cucuta@comoriente.com.co ; sandra.guevara@comoriente.com.co ; 

aleidalasprilla@gmail.com, para efectos de que ejerza el derecho de 
contradicción y defensa.   

Sería del caso reconocer personería jurídica a la Dra. BLANCA NELLY 
PARRA e incorporar la relación de acreencias allegada en favor de AGUAS 

KPITAL CÚCUTA S.A. E.S.P., si no se observara que el poder arrimado no 
cumple a cabalidad con los presupuestos establecidos en el Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto si bien en el mismo se indica expresamente 
una dirección de correo electrónico de la apoderada, consultado el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados, se advierte que No 

aparece registrada tal dirección; según lo demuestra la siguiente evidencia: 
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Igualmente, no se advierte prueba siquiera sumaria de haberse remitido el 

respectivo poder desde la dirección electrónica inscrita en el correspondiente 
registro mercantil de la entidad o del de su representante Legal. 

Sería del caso reconocer personería jurídica a la Dra. ROSANA 

YESENIA COLMENAREZ HERNÁNDEZ para actuar en representación de 
CARNES FRÍAS LA ESPECIAL S.A.S., si no se observara que el poder 
arrimado no cumple a cabalidad con los presupuestos establecidos en el Art. 

5 del Decreto 806 de 2020, por cuanto en el mismo no se indica 
expresamente dirección de correo electrónico de la apoderada, que debe 
coincidir con la registrada en Sistema de Información del Registro Nacional 

de Abogados; es más, consultado dicho sistema, se advierte que No aparece 
registrada dirección electrónica alguna; según lo demuestra la siguiente 

evidencia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, no se advierte prueba siquiera sumaria de haberse remitido el 

respectivo poder desde la dirección electrónica inscrita en el correspondiente 
registro mercantil de la entidad o del de su representante Legal. 

Sería del caso reconocer personería jurídica a las Dras. MELISA 
HERRERA GÓMEZ y LINA TATIANA GIRALDO ALCOCER para actuar en 

representación de DAVIVIENDA S.A., si no se observara que el poder 
arrimado no cumple a cabalidad con los presupuestos establecidos en el Art. 

5 del Decreto 806 de 2020, por cuanto si bien en el mismo se indican 
expresamente unas direcciones de correo electrónico de las apoderadas, 
consultado el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados, se 

advierte que No aparecen registradas tales direcciones electrónicas; según 
lo demuestra la siguiente evidencia: 
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Frente al requerimiento efectuado por DAVIVIENDA S.A., relativo a la 

medida cautelar de embargo en contra de SUPERMERCADO  EBENEZER  
CÚCUTA S.A.S., infórmese que el auto de apertura del proceso de 

reorganización data del 30 de marzo de 2022, debidamente publicado en 
estado electrónico el 31 de marzo de 2022; por ende, si la solicitud de medida 
cautelar realizada por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA N/S. fue allegada con anterioridad al 31 de marzo de 2022 debe 
ser puesta a disposición de ese despacho; empero si fue recibida con 
posterioridad o incluso el día 31 de marzo de 2022 debe ser puesta a 

disposición de este despacho, como juez del concurso. Ofíciese. 

Por otra parte, como quiera que en auto adiado 30 de marzo de 2022 
se omitió el decreto de algunas medidas cautelares necesarias dentro del 

presente asunto, este despacho de conformidad con lo normado en el 
numeral 7 del Art. 19 de la Ley 1116 de 2006, ORDENA decretar la 
INSCRIPCIÓN de la presente demanda al folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 

260-53542, correspondiente al bien inmueble ubicado en la CALLE 15 AV 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 032  
Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

14 #13-76 BARRIO LA LIBERTAD, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S.; y N° 

260-322618, ubicado en la CALLE 4  1-30/40 Y AVENIDA 2 4-36  
BARRIO LA VICTORIA, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S.; en tal sentido 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. 
para inscribir las medidas cautelares decretadas y a costa de la parte 
interesada expedir el certificado de que trata el Art. 591 del C. G del P. -El 

oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del 
P.- 

Por secretaría procédase a dar cumplimiento a las órdenes de 
enteramiento del proceso bajo examen, dadas en auto de fecha 30 de marzo 

de 2022. 

Finalmente, REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el 
término improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, efectúe los trámites tendientes a 
la debida notificación de los acreedores faltantes; so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. ADVIRTIÉNDOLE que las 

diligencias de notificación deben sujetarse estrictamente a los requisitos 
señalados en los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a 

través de medio físico o a los requisitos señalados en el Art. 8 del Decreto 
806 de 2020, en caso de efectuarse a través de mensaje de datos e 
igualmente adviértase que con la comunicación respectiva DEBE remitir 

copia de la demanda y los anexos pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 
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